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Se deelara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones aficiales, cualquiera qne sea en 
Origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn cumplimiento, 

agrior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y suplieodo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Eeal orden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 
Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —Núm. 335.—Excmo. 
Sr.—S. M. el Rey (q. O . g.) se ha servido declarar 
cesante, á su instancia, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á Ü. Eduardo Rodriguez 
Morini, Juez de 1.a mstancia del distrito de l i o i l o , 
de entrada, en el territorio de la Audiencia de Ma-
xdla. De Real órden lo digo á V. E . para su cono
cimiento y demás efectos.—!'ios guarde á V . E. 
muchos años. Madrid 21 de Abr i l de 1885.—Te-
jada.— Sr. Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Junio de 1 8 8 5 — C ú m p l a s e y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. - Núm. 334.—Excmo. 
Sr. - Para el Juzgado de 1.a instancia del distrito 
de Iloilo, de entrada en el territorio d é l a Audiencia 
de Manila, vacante por cesantía de I ) . Eduardo Ro
driguez Morini, que lo desempeñaba: S. M. el Rey 
íq. D. g.) ha tenido á bien nombrar 1). á Pedro 
Zamora Aragonés, Abogado deles Tribunales d é l a 
Nación, que reúne las circunstancias prevenidas en 
el artículo 19 del Real decreto de 12 de Abril de 
1875. De Real órden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Abr i l de ISSb—Tejada. 
— Sr. Gobernador Genernl de las Islas Filipinas. 

Manila 8 de Junio de 1885.—Cúmplase y espí
danse al efecto las órdenes oportunas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. — N.0 311.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta de V. E. núm. 1905 fecha 31 
de Enero último, dando cuenta con copia del decreto 
de ese Gobierno General aprobando las prórogas con
cedidas por la intendencia de Hacienda para el in 
greso del l.*r tercio del impuesto de cédulas perso
nales, á la vez que se le autoriza para otorgarlas 
durante el presente ejercido económico.—Resultando 
que aunque en ningún artículo del Reglamento pro
visional que hoy rige, se hace mención de que pueda 
concederse prórogas y únicamente en el artículo 102 
se autoriza á V. E. para modificar alguna de las 
disposiciones del Reglamento, á propuesta de la I n 
tendencia prévio informe del Consejo de Adminis-
tracion y sin perjuicio de la resolución del Gobierno 
de S. M. , y en el caso presente se ha modificado 
aquel, alterando los plazos que el mismo fija, pres
cindiendo de el requisito indicado. Considerando no 
obstante atendibles las razones expuestas por la au
toridad superior de Hacienda al proponer á V . E. 
la concesión de las prórogas, y creyendo conve
niente la dispensa de algunas concesiones, que otor
gadas con prudencia, pueden dar mejor resultado 
que una tirantez escesiva- Considerando que los re
cargos que el Reglamento impone, una vez que ter
mina el plazo que fija para la recaudación, debe con
siderarse n ás bien como una amenaza, é imponerse 
solamente á aquello» qi^e por falta de celo ó por 
negligencia demoren el hacer efectivo los rendimien
tos del impuesto; y considerando por último que 
todos los actos de la Administración deben apoyarse 
en un texto legal y que toda vez que aun no ha sido 
aprobado el Reglamento para la cobranza de las cé

dulas, convendrá hacer constar en él la facultad de 
conceder prórogas en determinados casos; S. M. el 
Rey (q. 0 . g.) ha tenido á bien. Primero; aprobar 
el decreto expedido por V". E., pero encargándole 
que dichas prórogas se concedan con gran prudencia, 
en casos muy excepcionales, debidamente justificados 
y dando siempre cuenta á este Ministerio —Segundo. 
Que en el proyecto de Reglamento que ha de re
mitirse á informe del Consejo de Estado, se inter
cale un artículo concediendo autorización para 
conceder prórogas en la forma expresada, i >e Keal 
órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. — Dios guarde á V. E. muchos 
años . Madrid 14 de Abri l de 1885.—Tejada. -S r . 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 8 de Junio de 1885. Cúmplase, publiques© 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 312.—Excmo. 
S r . - V i s t a la carta de V. E. núm. 1458, fecha 28 
de Agosto de 1884 remitiendo copia del expediente 
sobre derogación de varios artículos de los Regla
mentos de las contribuciones industrial y urbana; 
S. M. el Rey (q. ü . g.) de conformidad con lo in-
foiraado por el Consejo de Estado en pleno se ha 
servido con esta fecha aprobar el decreto de V. B. 
fecha l.0 de Agosto del expresado año derogando 
los artículos 83, 84, 85, 86, 87 y 88 del Reglamento 
para la imposición, administración y cobranza de la 
contribución industrial y los artículos 95, 96, 97, 
98, 99 y 100 del de la urbana, como igualmente 
la modificación hecha en el artículo 3.° de la segunda 
de las expresadas contribuciones.—De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos que 
procedan.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de Abri l de 1SS5.~ Tejada.—Sr. Goberna
dor General de Filipinas. 

Manila 8 de Junio de 1885. Cúmplase, publíquese 
y pase á la Intendencia general de Hacienda, para 
los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR —Núm. 313. Excmo-
Sr. - S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido expedir 
con esta fecha el Real Decreto siguiente: A propuesta 
del Ministro de Ultramar, conforme con el dictamen 
del Consejo de Estado en pleno.—Vengo en decre
tar lo siguiente: Artículo único: Como consecuen
cia del establecimiento del impuesto de cédulas per
sonales, en sustituciou del tributo y ramos enexos, 
en Filipinas, quedan sin efecto los artículos 9.° y 
10.° de mi decreto de 14 de Junio de 1878, por los 
cuales se eximía del pago del tributo y servicios 
personales á los contribuyentes y sus familias que 
lo fuesen por el concepto de contribución industrial 
y urbana.—Dado en Palacio á 24 de Abri l de 1885, 
—ALFONSO.—El Ministro de Ultramar.—-MamíeZ 
Aguirre de Tejada.—De Real órden lo traslado á 
V . E. para su conocimiento y efectos correspondien
tes, acompañándole al propio tiempo copia de la 
exposición del expresado Real Decreto. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 24 de Abri l de 1885. 

' —Tejada Sr. Gobernador General de Filipinas. 
1 Manila 8 de Junio de 1885. —Cúmplase, publí- i 

quese y pase á la Inteadeacia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

m 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio déla plaza para el dia \0 de Junio de 1885. 
Parada, los cuerpos de la guaroicion.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia.—El Sr. Coronel D. Francisco Cas
tilla.—Imaginaria.—Otro D. Félix Latorre.—Hospital y 
provisiones núti . 1.—Paseo de enfermos, Artillería.—-
Música en la Luneta, núm 1. ^ 

De órden del Excmo Sr. General Gobernador Militar.— 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

¡mmm mmnm. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F I L I P I N A S . 

El interesado que á continuación se expresa podrá pre
sentarse el dia 12 del corriente mes de ocho á doce de la 
mañana en la Tesorería general á recibir el importe lí
quido de la proposición que le fué admitida en la subasta 
para la amortización de Billetes del Tesoro celebrada el 
dia 25 de Abril próximo pasado. 

•2 2 
i o o. 

Nombre 
del proponente. 

D. Manuel Pérez. 

Residen
cia. 

Manila.. , 

¡ Suma 
ofrecida. 

I Importe 
Tipo. 1 efectivo. 

Ps. Cs. 

566 

Ps. Cs. Fs. Cs. 

80 » 452 80 

Lo que se publica en la «Gaceta oficial» para conoci
miento del interesado y á fin de que éste recoja oportuna
mente en la Ordenación general delegada de Pagos el cor
respondiente libramiento. 

Manila 8 de Junio de 1885.=Luna. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 

DE FILIPINAS. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Ns. NOMBRES. Destinos. 

Franqueo 
que 

les faltan 
"Pías. Cs. 

310 D. Antonio Moneada. . . : . Marianas . . . . > 37 41 
311 » Carlos Valero y Valero. . . Romblon . . . . > Í 2 4 | 
312 » Hipólito Lazoio y Lozada . . Cavile > 12 41 
313 • Mignol Ferrar y Flores. . . Leyte » 1-2 41 
314 F r . Simón Barroso Pa'sig > I2 4i 
315 D. Gundesalvo Trisllano . Aringay, Union. 12 4, 

Manila 10 de Ju üode lc8o. — E l Oicis l del Negociado, J . Llanos# 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINO I A D E MANILA. 

Secretaria. 
En el Tribunal de Pandacan, se encuentra depo

sitado un caballo suelto que ha sido hallado por los 
munícipes de aquel pueblo destrozando sembrados 
en las sementeras del mismo. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
anuncia en la «Gaceta.» para que llegue á conoci
miento de su dueño y pueda presentarse en esta 
Secretar ía á reclamarlo, deutro del término de ocho 
días, á contar de esta fecha, pues pasado el plazo 
concedido si no se hubiese reclamado, se venderá di
cho animal en públ ica subasta. 

Manila 8 de Junio de 1885. - Polo de Bern ibé* 
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S E C R E T A R I A . D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO D E E S T A M. N. Y S. L . 
C I U D A D D E M A N I L A . 

Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el dia 27 de 
Marzo delSSSj ante la fe pública del Escribano D. Numeriano Adriano, á saber: 

•2.« Série. 
Námeros. D E T A L L E D E LAS A L H A J A S . 

Sobrante 
Costo Cantidad en áfarorde 

del empeño, que se vendió la prenda 

12 10 

21 16 
1 51 

6 05 
1 51 
1 51 
1 51 
3 03 

49 21 

4 54 

6 05 
4 54 

3 03 
1 51 

6 05 
3 03 

37 77 
4 54 

3 03 
3 03 
1 51 

3 03 

12 10 
1 51 

24 

> > 

, 11 
» > 

19 

» > >> 

> ) 

» » >) 
JJ >) 

» » 
JJ JJ 

24449 Una peineta con oro, un par aretes con 
pelo. . 3 03 

26348 Una peineta con oro, un rosario de 
vidrio con oro. . 4 54 

50 Dos peinetas con oro, un par aretes de 
tumbaga. . 3 03 

54 Un par aretes de oro con pelo, un bo
tón de oro. . 1 51 

77 Una peineta con oro, un par aretes 
de oro. . 1 51 

400 Una peineta can oro. . 1 51 
16 Un anillo de oro. . 1 51 
29 Un par aretes de oro con pelo. . 1 51 
41 Una peineta con oro. . 1 51 
49 DOS clavos con oro y perlitas falta 

una. . 7 56 
56 Un par broqueles de oro con dos per-

litas. . 3 03 
65 Un rosario de madera con tumbaga. 1 51 
72 Una peineta con oro, dos clavos, dos 

alfileres y un botón con oro y perlitas. 
86 Una peineta con oro y perlitas, un 

anillo con tres periitas. 
527 Dos pares aretes de tumbaga. 

45 Un par aretes de oro con perlitas, uno 
id . con id. y vidrio. 

46 Un par aretes de oro con pelo. 
612 Un par aretes de oro. 

19 Un par aretes de oro. 
25 Una peineta con oro. 
80 Un anillo de oro con siete brillantitos. 
83 Una peineta con oro, un rosario de v i 

drio con oro un anillo de oro con 
piedra falsa. 

711 Una peineta con oro, una id . con tum
baga, un rosario de madera con oro. 

13 Dos clavos con oro y perlitas. 
26 Un anillo de oro con tres perlitas, un 

par aretes de oro con piedras falsas. 
33 Una peiueU con oro y pelo. 
44 Un anillo de oro con vidrio, uno id . con 

id. y seis diamantitos. 
46 Un anillo de oro con perlitas falta una. 
59 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
T4 Un rosario de vidrio con oro. 
94 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con perlitas. 
823 Medio par aretes de oro con perlitas. 

26 Un par aretes de oro con vidrio. 
38 Una peineta con oro, dos ahujas cor oro 

y pelo, un par aretes de oro. 
26846 Una hevílla de tumbaga, un anillo de oro 

con un brillantito. 
98 Un botón de oro con perlitas, 

901 Un par aretes de oro con vidrio, un 
anillo de tumbaga. . 1 51 

9 Un par aretes de oro con vidrio. . 1 51 
38 Una peineta con oro. . 1 51 
42 Una peineta con oro. . 1 51 
47 Un anillo de oro con piedra falsa, un 

par aretes con pelo. . 3 03 
65 Una peineta con oro, un pararetesde oro. 1 51 
81 Una perneta con oro y perlas. . 15 12 
95 Una peineta con oro, uno id . y dos 

ahujas con oro y pelo, un anillo de 
oro con un diamantito. . 4 54 

27011 Un par aretes y un anillo de oro con 
perlitas. . 3 03 

36 Un par aretes de oro con perlitas. . 4 54 
38 Un par aretes de oro. , 1 51 
44 Un par aretes de oro con pelo, una ahuja 

de tumbaga, una id. de id . con plata- 1 51 
60 Dos clavos, un par aretes y un anillo 

de oro con perlitas. . 15 12 
62 Un rosario de madera con oro, un anillo 

de oro con tres perlitas una i d . con 
piedra falsa. . 12 10 

68 Un rosario de coral con oro rota. . 6 05 
88 Medio par broqueles, un par aretes, y 

un anillo de oro con periitas. . 3 03 
113 Una cadena de oro y cruz de oro. , 12 10 
, 29 Un anillo de oro con tres perlitas. . 1 51 

31 Un rosario de vidrio con oro. . 4 54 
48 Un par broqueles, y un anillo de oro 

3 03 

4 n 

2 56 

1 37 

1 75 
1 37 
1 25 
1 62 
1 51 

7 75 

2 75 
1 51 

12 10 

20 » 
1 51 

5 75 
1 25 
1 25 
1 51 
2 50 

49 21 

4 54 

5 62 
5 » 

3 25 
1 51 

5 » 
2 50 

33 „ 
4 75 

2 75 
2 50 
1 25 

3 03 

12 25 
1 37 

1 51 
1 25 
1 37 
1 25 

3 12 
1 37 

14 * 

4 75 

2 75 
4 62 
1 70 

1 51 

14 

12 25 
5 50 

3 03 
14 „ 

1 51 
3 56 
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» 15 
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u » 
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2." Série. 
Números. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

con perlitas. 
61 Una peineta, dos clavos, un medallón, 

un alfiler, un par broqueles con oro 
y piedras falsas. 

71 Un par aretes de oro con perlitas. 
81 Un anillo de oro con tres brillantitos, 

uno id . con tres diamantitos. 
83 Un par aretes y dos botones de oro. . 
87 Dos botones de oro con piedras falsas. 
89 Dos clavos con oro y perlitas. 

213 Una peineta con oro, nn par aretes de 
oro, un anillo de oro con perlitas. . 

20 Un par aretes de oro con vidrio. 
17 Un anillo de oro con perlitas, dos bo

tones de oro con perlitas. 
37 Una peineta con oro, un rosario de oro. 
46 Un par aretes de oro con perlitas. 
75 Una peineta con oro, una id . con tum

baga. 
84 Cuatro peinetas con oro, un par aretes 

de oro con perlitas, 
87 Un anillo de oro con siete diamantitos 

falta una 
308 Un claro con oro, un anillo de oro. . 

9 Una peineta con oro, un par aretes de 
oro con pelo. 

14 Un rosario de vidrio con oro. 
25 Tres cucharas de plata. 
36 Uu anillo de oro con nn diamantito . 

27345 Una peineta con oro y perlas falsas, 
un relogito de oro (roto). 

51 Un anillo de oro con tres perlitas. 
57 Dos botones de oro con una perlita 

cada uno. 
59 Dos cajitas de plata, dos guardapelos 

de oro con perlitas, dos gemelos de 
oro, y dos id . con esmalte. 

70 Un anillo de oro con perlitas. 
86 Un rosario de vidrio con oro. , 
87 Un par aretes de oro con perlitas falta 

una. 
91 Un anillo de oro con una perlita. 

432 Una peineta con oro. 
36 Una peineta con oro. 

525 Una peineta con oro. 
82 Un anillo de oro con piedra falsa. 
95 Dos peinetas con oro roras, un par 

aretes de oro con vidrio. 
607 Dos ahujas de oro. 

64 Tres botones de oro con una perlita 
cada uno. 

67 Tres botones de oro con perlitas. 
73 Una peineta con oro y pelo. 

758 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
63 Un rosario de madera con oro. 
88 Una peineta con oro, una id. con una 

perlita, un rosario de vidrio con oro. 
804 Una peineta con oro, un anillo de oro 

con piedra falsa. 
17 Un anillo de oro con perlitas. 
37 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo. 
92 Un par aretes de oro con pelo, uno id . de 

tumbaga. 
904 Un par aretes de oro con vidrio falta uno. 

13 Una cadena de oro. 
16 Un botón de oro con perlitas. 
20 Un par aretes de oro con perlitas, 
29 Una peineta con oro, un rosario de 

madera con oro, un par aretes de oro. 
55 Dos peinetas con oro, una id. con pelo, 

un par aretes de oro, uno id- y un 
anillo de tumbaga. 

57 Una ahuja de tumbaga, un par aretes 
de oro. 

58 Una peineta con oro y perlitas, falta 
una roseta. 

62 Un anillo de oro con un brillantito. . 
92 Un par aretes de oro. 
94 Una peineta, con oro, un relicario de 

tumbaga. 
97 Un par aretes de oro con perlitas. 

28032 Un rosario de oro. 
40 Un rosario de madera con oro. 
63 Un anillo de oro con piedra falsa. 
66 Un anillo de oro con perlitas. 
80 Un par broqueles de oro con perlitas. 

Costo 
del empeño. 

7 56 

12 10 
4 54 

42 18 
1 51 
1 51 
6 05 

4 54 
1 51 

6 05 
10 59 
6 05 

1 51 

9 08 

6 05 
1 51 

2 » 
9 08 
4 54 
3 03 

3 03 
1 51 

1 51 

30 221 
3 03 
1 51 

1 
3 
1 
1 
1 
1 

4 
3 

51 
03 
51 
51 
51 
51 

54 
03 

3 03 
7 56 
1 51 

34 75 
3 03 

1 51 
1 51 

1 51 

1 
1 
7 
1 
4 

51 
51 
56 
51 
54 

3 03 

4 54 

1 51 

9 08 
21 16 

3 03 

1 
1 
7 
3 
1 
% 
1 

51 
51 
56 
03 
51 
51 
51 

Cantidad en 
que se vendió 

10 
4 54 

38 > 
1 51 
1 51 
5 » 

4 37 
1 75 

6 05 
10 87 

5 » 

1 31 

9 25 
5 n 

1 51 

2 * 
9 08 
4 54 
3 50 

3 03 
1 25 

1 51 

30 87 
3 03 
1 51 

Sobra 
áfaTordJ 
la prenjj 

03 
37 
37 
25 
51 

4 25 
3 03 

3 03 
9 n 
1 25 

44 * 
3 03 

2 » 

1 25 
1 51 

1 25 

1 51 
1 37 
6 . 
1 75 
4 54 

3 03 

4 54 

1 51 

9 25 
21 16 
3 03 

1 
1 
7 
3 
1 
1 
1 

ii 

25 
56 
12 
51 
51 
25 

» »i 

» ii 

ii » 

» ii 

" JI 
> > 

i» ii 

n 24 

>> 

J) 

JJ 

»J 

17 

ii 

n 

i» 

it 

ii 

47 

„ 65 
n 
JJ 

»> ii 

1 44 
» w 

9 25 
» i» 

ii 

ii ii 

n * 

II »» 
ii i» 
„ 24 

17 

II 

ii ii 

„ 09 
» » 

{Se continuará). 



faceta de Manila.—Núm. 150 11 Junio de 1885, 689 

^DMINISTRALCION CENTEUL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

ôg Sres. Nonito Plandolit y C.a, ó sus apodera
se servirán presentar en la Sección de Aduanas 

gsta Administración Central á fin de enterarles 
u0 asunto que Ies concierne. 
^anila 8 de Junio de 1885. P. S,, Montejo. 

j JUNTA DE OBRAS D E L PUERTO DE M A N I L A . 
En cumplimiento de lo prevenido en el párrafo 3.° del ar

tículo 20 del Reglamento orgánico definitivo de esta Junta 
' aprobado por Real orden núm. 758 de 17 de Agosto de 1880, 
i se publica en la Gaceta de Manila, el siguiente resúmen de 
i los ingresos obtenidos durante el mes de Mayo próximo 
I pasado como producto de los impuestos establecidos con 
i destino á las obras del puerto, por el artículo 1.° del Real 
j decreto de 2 de Eaero del año 1880. 

R E A L SOCIEDAD ECONÓMICA 
D E AMIGOS D E L PAIS D E F I L I P I N A S . 

gesion ordinaria el Domingo 14 del actual, á la8 
tae y media de la mañana , en su casa calle de 
Jacio núm. 7, para tratar de asuntos de in te rés . 
Lnila 10 de Junio de 1885.—El Sóeio Secre-

A. de Malibrán. 4 

Dos por ciento de la importación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios 
Libre del mismo 

Pesos. C.» Pesos. C." 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
^ det movimiento de enfermos habido en este Hospital 

la semana anterior que se redacta para conocimiento 
wemo. §r. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 

íHorabrcs. 
^Mujeres.. 
(Españoles, 
(indígenas. 

Seros. 

Bilibid 

CoNVALEGENGIA. 
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Total. 390 i 83 94 371 
V s «Je Junio de 1886.—El Enfermero mayor, Andrés 

Uno por ciento de la exportación. 
Sujeta al pago de derechos arancela

rios 2633 4! 73 > 
Libre del mismo. , 360 03j 

Impuesto sobre él tonelaje. 
Buques de altura . . . . . . . 2392 16 
Idem de cabotaje 1414 54^ 

26694 76 

3806 70 

TOTAL 61434 |82 
Manila 8 de Junio de 1885.—El Secretario-Contador, 

Federico Casadomunt.—V.0 B . o _ E l Presidente, Justo 
Martin Lunas.—Conforme.—El Administrador de Adua
nas, Diego Muñoz —Conforme.—El Capitán del Puerto, 
Marcial Sánchez Barcaizfcegui.—Es copia—El Secretario-
Contador, Federico Casademunt. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
El dia 6 de Julio próximo á las diez de la mañana, 

se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y ante la su
balterna de la provincia de la Isabela de Luzon, la venta 
de un terreno baldío realengo, denunciado por D. Enrique 
Taccad, situado en el sitio denominado Anibung juris
dicción del pueblo de Tumauini de dicha provincia, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 2 de Janio de 1885.—P. S., Eduardo Martin de 
la Cámara. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldío situado en la jurisdicción de Tu
mauini provincia de la Isabela de Luzon, denunciado 
por D . Enrique Taccad. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un ter-

re'no baldío realengo en el sitio denominado Anibung 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de ciento 
treinta y tres hectáreas, veinticinco áreas y veinticinco 
centiáreas, cuyos límites son; al Norte, terreno solicitado 
por Nicolás Taccad, al Este, Sur y Oeste con terrenos 
del Estado. 

2. a La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de doscientos siete pesos, y ochenta 
y ocho céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la subalterna de la pro
vincia de la Isabela en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila, > 

4 a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio el 
acto de la subasta y no se admitirá esplicacion ú ob
servación alguna que lo interrumpa, dándose el plazo 
de diez minutos á los licitadores para la presentación 
de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á eootinuacion y se redac
tarán en papel del sello 3.°, espresándose en número 
y letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno, 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general de 
Depósitos ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provin
cia expresada, la cantidad de diez pesos treinta y nueve 
céntimos que importa el 5 p § del valor en que ha 
sido tasado el terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta do pago que servirá 
de garantía para la licitación y de fianza para responder 
del cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. Tampoco le será de
vuelta la carta de pago al denunciador del terreno en 
ningún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el término para ejercitar el 
derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la cédula 
personal si son españoles ó extrangeros y la patente de 
capitación si pertenecen á la raza china, cuyos pliegos 
numerará correlativamente el Secretario de la citada 
Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán retí* 
rarse bajo pretesto algún®, quedando por consigaieute su
jetos al resultado del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura de 
los mismos por el órden de su numeración, leyénlolos el 
Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de todos ellos 
el actuario y se adjudicará provisionalmente el terreno 
al mejor postor, salvo el derecho de tanteo establecido en 
la cláusula 12.a. 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
trascurrido dicho término, se considerará el mejor postor 
al licitador que haya mejorado más la oferta. En el oaso 
de que los licitadores de que trata el párrafo anteriot', se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el 
servicio al autor del pliego que se encueatre señalado 
con el número ordinal mas bajo. Si resultase la raism-i 
igualdad entre las proposiciones presentadas en esta Ca
pital y la provincia de la Isabela, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores d© 
la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado em
patadas, podrán concurrir á este acto personalmente 6 
por medio de apoderado; entendiéndose que si así no lo 
verifican renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta de la 
subasta que firmarán los Tócales de la Junta. En tal es
tado, unida al espediente de su razón, se elevará á la I n 
tendencia general de Hacienda para que apruebe el acto 
de la subasta cuando deba serlo por no tener vicios de 
nulidad, y designe cual ha sido en definitiva el mejor 
postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se de
volverá el espediente al Centro de Reutas á fin de que 
sea notificado el denunciador de la mejor oferta por si íe 
conviniere hacer uso del derecho de tanteo, ó sea el que 
se le adjudique el terreno por la cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Ad
ministración de Rentas ó por la Subalterna de la Isabela de 
Luzon, según el punto que haya el mismo determinado, 
á cuyo fin será obligación precisa del denunciador el 
espresar en la proposición que presente á la Junta áe 
Almonedas la residencia del mismo ó de persona de su cou-
fiauza que resida en esta Capital 5 en la provincia citada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12.a será el de ocho días después 
de la notificación, siendo condición indispensable el ha
ber presentado pliego el denunciador en alguna de lag 
subastas celebradas en esta Capital ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de I013 
ocho dias á que se refiere ¡a cláusula anterior, y de 
ella se dará un recibo por la Central ó Subalterna de la 
Isabela de Luzon según se presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia ge
neral para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media annata 
y Real confirmación, dentro del término de treinta dias 
contados desde el siguiente al en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente á 
su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no pre-
sentára el adjudicatario la carta de pago que acredite et 
ingreso á que se refiere la condición anterior, se dejará 
sin efecto la adjudicación, anunciándose nueva subasta 
á su perjuicio, perdiendo el depósito como multa y siendo 
además responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y sucesivos remates, si se hubiese te
nido que rebajar el tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otorgará 
la correspondiente escritura de venta por el Adminis
trador Central de Rentas y Propiedades ó por el Subdele
gado de Hacienda pública de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente. 

Advertencias generales. 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los es
pedientes formados para la subasta de los terrenos baldíos 
realengos, se resolverán gubernativamente Ínterin los com
pradores no estén en plena y pacífica posesión, y por 
tanto, las reclamaciones que se entablen, se resolverán 
siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente de 
la competencia administrativa, como también el entender 
en el exámen de la resolución de las dudas sobre límites 
y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado, y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala á la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en c^so contrario firme y subsistente y sin de
recho á indemnización ni la Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago detov 
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dos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila 13 de Mayo de 1885.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—P. S., Florentino Mon-

MODELO D E PKOPOSlCION. 

8r. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
D. N . N . , vecino de que habita calle de 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en 
sitio de de la jurisdicción de la provincia 
de en la cantidad de con entera sujeción 
ail pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p g de que ha
bla la condición 6.a del referido pliego. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i -
TÍI, se sacará á subnsta pública el arriendo del nr; itrio de la ma
tanza y limpieza de rcses de la provincia de Batangas, 

bajo el tipo en progresión ascendente de 4272*33 IjS pe
sos anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones q u e 
á continuación se inserta. Él Í cto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la espresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 7 de la calle Real de Manila (Intramuros de esta ciu
dad) v en la subalterna de dicha provincia el dia 7 de Julio próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á la subasta 
podrán nrcen^ar sus proposiciones éstendidas en papel de sello 3.", 
acompañando precisamente por separado el documen'.o de garantía 
correspondiente. 

Manila 7 de Junio de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
órden núm. 454 14 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden núm. 409 fecha i de Mayo de 18S0. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbilrio de la 

matanza y limpieza de reses del segundo grupo de la provincia de 
Batangas, bajo el tipo en progresión ascendente de 4272 pesos 
33 i\S céntimos anuales 

2. a El remate se adjudicará por liciiacioa pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de almonedas 
de la Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de !a esoresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licifador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que, acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de l a Junta, haber consignado respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se celé
bre la subasta. !a suma de 640'85 céntimos, equivalente al cinco 
por ciento del imaorte total de! arriendo que se realiza. Dicho do
cumento se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del remate, y se re
tendrá el que oeríeoezca á la proposición aceptada que endosará 
su autor á favor de la Dirección general de Administración 
Civil, 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio el seto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quinre minutos siguientes, los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y r M b r i c a d o s , los cuales te numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo p r e -
iesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración; se leerán en alta voz, tomará nota 
de todos ellos ei actuario; se repetirá la publicación para la in
teligencia de los concurrentes c a d a vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término se 
adjudicará el r e m a t e al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 

ordinal mas bajo. 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre

sentadas en esta Capital y la provincia, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licííador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este seto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian s u derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, denlro de los cinco dias s i - | 
gnientes al de la adjudicación del servicio, la fianza correspon
diente, cayo valor será i g u a l al diez p o r ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba l l e n a r para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde el 
siguiente al e n que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindid® el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales - ondiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podrá embargarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla n© alcanzase. De no presentarse proposición admisible para el 
auevo remate, se hará e l servicio por cuenta de la Administración 
i perjuicio del primer rematante. 

10, E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será ea per

juicio de los intereses del arrendador á menos que causas eje-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil, lo motivasen. 

t i . La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad antici
pada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que ascienda la mensualidad se sa
carán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo aoto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mérito en la 
cláusula anterior, el Jefe de la pr>>vincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación del 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demorad falta de cumplimiento á estas disposiciones impli
cará responsabilidad parí el jefe de la provincia, que la Dirección 
general de Administración civil le exijirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratisia no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y úliies necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propios 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con-
sideraráu como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, de 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada paoeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el mímero. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que debe constar cada libro. 

•20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3. 0 del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de 1862 mandado cumolir por 
Superior decreto de W de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta nhm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedsd' ó legi
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2,o del art. l.o cap. l.o 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contralista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com
prensión de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravención 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad do la provincia, los gobernadorcillos y mi
nistros de justicia de ios pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
siones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá acerca 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

Í6. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato oor espacio de seis meses si así conviniere ásus intereses 
ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directamente obli-' 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administración considera su 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó en parte 
entregue el arbifri» á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación no
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios asi 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de títulos, 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. i2 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contenciosa-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerte del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamiento 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fian zs 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre arabas parles 
quedará rescindido el contrato siu que el contratista tenga de
recho á indemnización alguna. 

Manila 25 de Mayo de 1885.—El Jefe de la Sección de n 
nación.—P. O., José M. Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratitin 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. l'7i> 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " i'BO 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas quedj. 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Mr 
traeion tengan derecho mas que al percibo de las cam 
que anteriormente se señalan. 

Manila 25 de Mayo de 1885.--El Jefe de la Sección Í 
bernacion.—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N". vecino de N. ofrece tomar á su cargo por ^ 

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la mata 
limpieza de reses del grupo de la provincia de Datan 
la cantidad de (pfs ) anuales, y con entera s 
al pliego de condiciones publicado en el núm de la Gaê  
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita habe, 
positado en la cantidad de 640 pesos 85 cént. 

Fecha y firma. 

Don Francisco Pérez Martinez, Teniente de la 
Compañía del Regimiento Infantería España 
1, j Fiscal de una sumaria. 
Habiéndose ausentado de esta plaza el dia 

y seis del presente mes, el soldado de este Regimi 
Pablo Mayo Rafael, á quien se le instruye sumí 
por tal delito. 

En uso de las facultades que en estos casos 
cedea las Reales ordenanzas á los oficiales del' 
cito, por el presente cito, llamo y emplazo por 
raer edicto, al espresado soldado, señalando! 
Cuartel del Fortin que ocupa este Regimiento dj 
deberá presentarse dentro del término de I 
dias, á contar desde la fecha en que se publiqi 
presente edicto, á dar sus descargos y defensa 
caso de no presentarse dentro del plazo señal 
se le seguirá la causa y se le sentenciará en reb 

Manila 29 de Mayo de 1885.—Por su mandato.-l 
Secretario, Manuel G.a Meila.—V.0 B.0.—El Tem| 
Fiscal, Pérez. 

Don Francisco Enriquez y Villanueva, Alcalde 
yor en propiedad del distrito de Qaiapo, y 
de primera instancia de esta Capital, qoe d 
tar en el pleno ejercicio de sus funciones, e 
frascrito Escribano dá fé. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á 

belo Nonatura de Jesús, soltero, de cuarenta ai 
de edad, natural del pueblo de Dao de la proí 
cia de Antique, de oficio hortelano, procesado 
causa núm. 4784 que contra él mismo y otro 
gue por quebrantamiento de condena é infidelii| 
en la custodia de presos, para que en el plazi 
treinta dias, se presente en este Juzgado á con(| 
á los cargos que contra él mismo resultan, bajo a 
cibimiento que de no hacerlo, se le pa ra rá el 
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Quiapo á 8 de Junio de 1885.—1 
cisco Enriquez.—Por mandado de su Sría., 
de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del 
trito de Quiapo, recaída con fecha de hoy en 
causa núm. 4827 que en este Juzgado se sigue 
robo contra Diego Marcos, se cita, llama y 
al testigo Bartolomé Dorado, Español Europeo, i 
dente en la calle de Echagüe, para que deutrfl 
nueve dias, contados desde esta fecha, se pt'e8e 
personalmente en este Juzgado á fin de recibú''6 
claracion en la indicada causa, apercibido Q"6 
no hacerlo así le pararán los perjuicios <lliei 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de Jufli0 
1885. -Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del ̂ s i 
de Quiapo, recaída con fecha de hoy en la ciú 
núm. 4764 que en este Juzgado se sigue poi'JI 
y lesiones contra Juan Aquino y otros; se cita. 1 
y emplaza al ofendido Camilo S. Diego, io^y 
tero, natural del pueblo de la Laguna, P^Jl 
del mismo nombre y vecino del arrabal de 
Cruz, para que dentro de nueve dias, c0Ü 
desdé esta fecha, se presente personalmente ^| 
Juzgado, á fin de ampliarle su declaración 
indicada causa, apercibido que de no hacerlo ^ J 
pa ra rán los perjuicios que en derecho hubiere j 

Quiapo y oficio de mi cargo á 9 de J'10' 
1885. Pedro de León. — ^ = = ^ 

Imprenta ae A i o g o » del F^is G a ' i e o e Anda t s s ' 


